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Bogotá, 06 de febrero de 2024.  
 
 
Señora 
DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO

dianacarolina.rz84@gmail.com

Ciudad
 

Asunto: RESPUESTA AL DERECHO DE PETICIÓN – PLACA: BVA641
        R.C.E DECLARADA PERDIDA TOTAL POR DAÑOS
  
 
AUGUSTO MATEUS GOMEZ mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.285.281 de Bogotá y con tarjeta profesional Nº 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
Representante Legal para Asuntos Judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 860009578- 6. tal y
como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, dando alcance al derecho de
petición presentado ante la Compañía, consagrado en el artículo 23 de la constitución política de Colombia, y radicado
mediante correo electrónico y por la plataforma Smartsupervision el día 26 de enero de 2024 5:37 pm, relacionado con el
vehículo de placa BVA641, a continuación, se realizan las siguientes consideraciones:

Como se ha indicado en distintas oportunidades, con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el día 05 de marzo de 2013
en la Avenida Boyacá con Calle 64H, se vieron involucrados los vehículos de placas  SIE653  y el de placa BVA641 Marca
Renault Megane Modelo 2000, situación por la cual se recibió reclamación por parte del Señor JAIME EDUARDO
CHAPARRO CHICA en calidad de poseedor del mencionado vehículo por los daños ocasionados en el siniestro y al
encontrar acreditados los presupuestos esenciales para la afectación de la póliza bajo el amparo de Responsabilidad Civil,
se procedió a definir y notificar postura indemnizatoria como una pérdida total daños, dado el porcentaje de afectación
ocasionado al vehículo de placa BVA641 , se indemnizó la pérdida total sobre valor comercial menos el porcentaje del
salvamento, conservando el reclamante el respectivo vehículo salvamento.

Así las cosas y teniendo en cuenta que el Sr. Chaparro en calidad de reclamante, aceptó el ofrecimiento efectuado por la
Compañía, se liquidó y pagó la indemnización el día 28 de octubre del año 2013 al mencionado señor.

Ahora bien, frente a lo indicado en su escrito de solicitud en el numeral DÉCIMO PRIMERO hacemos claridad que no es
obligación del Organismo de Tránsito realizar o solicitar la cancelación de la matrícula de un vehículo, siendo esta una
obligación que corresponde al propietario o poseedor del mismo y dadas las circunstancias en las cuales usted reconoce
que nunca se efectuó el trámite de TRASPASO , el poseedor NO está legitimado para efectuar dicho trámite y sólo podría
hacerlo por medio de un Poder o contrato de mandato autenticado, otorgado por la propietaria donde le autorizara la
gestión de realizar los trámites a que hubiera lugar.
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Es importante aclarar que el Organismo de Tránsito es quien notifica al RUNT acerca de un traspaso, Cancelación de
Matrícula o cualquier otro trámite que gestione y se apruebe, pero el mismo debe ser gestionado directamente por el
propietario del vehículo con anterioridad.

Así mismo es importante indicar que NO ES PROCEDENTE obtener el certificado de revisión técnica de la DIJIN por
cuanto se desconoce la ubicación del vehículo, además, el mismo no se encontraba asegurado con Seguros del
Estado S.A , pues como es de su conocimiento, la relación que se originó fue única y exclusivamente para atender una
reclamación, siendo su vehículo el tercero afectado.

Frente a las peticiones nos permitimos dar respuesta a cada una según lo solicitado, así:

1.   Se realice la respectiva entrega de certificación técnica emita por parte del perito evaluador de la Aseguradora y
anexen fotografías; para realizar la cancelación de la matrícula del vehículo de marca Renault Megane 1600, color gris,
modelo 2.000, de placas BVA641, dado que al registrar la Dirección de Tránsito de Bucaramanga el informe policial para
accidentes de tránsito A1247256 no tuvo en cuenta que dicho vehículo se encuentra como pérdida total desde el año
2013.

La omisión del deber por parte de la oficina del tránsito me genero un perjuicio económico dado que el impuesto vehicular
se ha ido actualizando año tras año, lo que ocasionó que la Alcaldía de Bucaramanga – Secretaría de Hacienda
Departamental, iniciara un cobro coactivo desde el año 2014 a la actualidad, lo anterior llevó a que me embargaran la
única cuenta con la cual puedo realizar mis trámites como trabajadora independiente y en donde percibo mi único sustento
y con el que sobrevivo cada mes. 

Respuesta: 

a.- Como se informó anteriormente la Compañía atendió la reclamación por daños del vehículo de placa BVA641 el cual
se vio involucrado en un accidente de tránsito, es decir al no estar asegurado con Seguros del Estado y teniendo en
cuenta el tiempo transcurrido 05 de marzo de 2013 (10 años) no contamos con el certificado solicitado.

b.- En cuanto a las fotografías, se adjuntan algunas que se ubicaron.

c.- Independientemente de que el vehículo se consideró PERDIDA TOTAL, el organismo de tránsito se limita a actualizar
la información del IPAT (informe policial) más NO es el responsable de actualizar una información de un trámite que nunca
se realizó y que le corresponde únicamente al propietario del mismo, es decir, una persona al tener conocimiento del
accidente y de la declaratoria de pérdida total, es la única responsable de llevar a cabo los trámites tendientes a legalizar
la situación física y jurídica del vehículo ante las diferentes autoridades.

d- . No es deber del Organismo de tránsito oficiar al RUNT acerca de un trámite que la propietaria nunca llevó a cabo, es
decir nunca formalizó el TRASPASO DE PROPIEDAD y por ende tampoco llevó a cabo las gestiones para la
CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA del vehículo de placa BVA641 , situación esta que permitió que por muchos años el
vehículo continuara con estado A CTIVO en RUNT , circunstancia que habilita o autoriza a la Secretaría de Hacienda o a la
DIAN a perseguir los bienes de quien no cumpla con sus obligaciones de efectuar tributos y realizar pago por impuestos.

e.- Finalmente y teniendo en cuenta que desconoce la ubicación del vehículo de placa BVA641 y teniendo en cuenta los
inconvenientes que ha tenido, como recomendación y con el ánimo de buscar una solución que ponga fin a los cobros por
impuestos, se informa que existe una figura creada e implementada por el Ministerio de Transporte y procede cuando se
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desconoce el paradero del vehículo existiendo de por medio una compraventa que no se registró ante el Organismo de
Tránsito,  precisamente a fin de aliviar las cargas tributarias que se generan por la no realización y verificación de la
radicación del trámite de TRASPASO para una gran cantidad de personas que así, como usted se han visto gravemente
perjudicadas.

Se trata del TRASPASO A PERSONA INDETERMINADA , gestión que puede llevar a cabo directamente ante el
Organismo de Tránsito al cual se encuentra matriculado y ACTIVO su vehículo, es decir ante la DIR TTOyTTE
BUCARAMANGA, allí le informarán la documentación que debe diligenciar para tal efecto y dentro de los requisitos está
encontrarse a Paz y Salvo por concepto de impuestos hasta la vigencia 2024.

Esperamos con lo anterior dar respuesta definitiva a sus requerimientos y en los anteriores términos damos cumplimiento
a la solicitud PQR No.1329202401261765b43088d4ca4 PLACA: BVA641 de fecha 26 de enero de 2024 recibida el 29 de
enero de 2024

ANEXOS 
 
De acuerdo con su petición, se adjuntan fotografías que reflejan los daños del vehículo de placa BVA641. 

Atentamente,  

AUGUSTO MATEUS GOMEZ
C.C No. 79.285.281 de Bogotá      
T.P No. 46.522 del C.S.J 
Plpc 



 

VEHICULO PLACA: BVA641 FECHA SINIESTRO: 05 DE MARZO DE 2013 
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    Bogotá D.C., 31 de enero de 2024 

Señora 

DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO  

dianacarolina_rz@hotmail.com  

 

C.C 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Dirección de Atención al Ciudadano 

Atn. Jannett Salamanca León 

Avenida, Calle 13 No 37- 35 

Ciudad   

 

Referencia:            Radicado 6605 y 6648 del 10 y 11 de enero de 2024 

Identificador:               Vehículo de placas BVA641 

Asunto:                         Respuesta a derecho de petición 

 

Reciba un cordial saludo de la Ventanilla Única de Servicios-VUS, concesionario de la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para la prestación de los servicios administrativos 

de los Registros Distritales Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de 

Operación y demás registros de tránsito y transporte. 

 

En atención a su petición, informamos que una vez consultado el Registro Distrital Automotor 

(RDA) de Bogotá D.C, se evidencia trámite de traslado cuenta, para el automotor del 

asunto, en estado aprobado, de fecha del 05 de agosto de 2011, al organismo de tránsito 

de Bucaramanga, como se observa a continuación: 

 

 
 

Ahora bien, una vez consultada la plataforma del Registro Único Nacional de Tránsito RUNT 

2.0 se evidencia reporte de accidente de tránsito, por parte de la Secretaría Distrital de 

Movilidad, con heridos, de fecha 05 de marzo de 2013, como se observa a continuación:  
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En consecuencia y con el ánimo de coadyuvar a su petición, de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sustituida por la Ley 1755 de 

2015, remitimos mediante el presente escrito, su petición a la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, para que proceda a dar respuesta, al respecto del cambio de estado en el 

reporte de accidente de: CON HERIDOS A PERDIDA TOTAL. 

 

Este traslado se hace, teniendo en cuenta el alcance del núcleo esencial del derecho de 

petición establecido por la Corte Constitucional, de manera respetuosa solicitamos 

EXTENDER RESPUESTA DE FONDO DIRECTAMENTE A LA DIRECCIÓN Y/O CORREO ELECTRÓNICO 

REGISTRADO POR EL PETICIONARIO en su solicitud, ya que nosotros solamente estamos 

corriendo traslado por competencia de la petición del usuario. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Luisa Fernanda Penagos González  

Abogada Coordinación Jurídica para la Movilidad 

 
Proyectó: Germán Guerrero – Abogado de apoyo 
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    Bogotá D.C., 31 de enero de 2024 

 

Señores 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Dirección de Atención al Ciudadano 

judicial@movilidadbogota.gov.co 

Ciudad   

 

Señora 

DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO  

dianacarolina_rz@hotmail.com  

 

 

Referencia:            Radicado 6605 y 6648 del 10 y 11 de enero de 2024 

Identificador:               Vehículo de placas BVA641 

Asunto:                         Respuesta, comunicado 202441000401721 

 

Reciba un cordial saludo de la Ventanilla Única de Servicios-VUS, concesionario de la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para la prestación de los servicios administrativos 

de los Registros Distritales Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de 

Operación y demás registros de tránsito y transporte. 

 

En atención al comunicado 20244100040172 de fecha 10 de enero 2024, en el cual se solita:  

 

 
 

Este Consocio in forma que, consultada la plataforma del Registro Único Nacional de 

Tránsito  RUNT 2.0 se evidencia reporte de accidente de tránsito, por parte de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, con heridos, de fecha 05 de marzo de 2013, como se observa a 

continuación:  
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Por lo anterior, respetuosamente se hace la devolución de dicho comunicado, toda vez que 

el asunto en estudio hace referencia al cambio de estado de: CON HERIDOS A PERDIDA 

TOTAL en razón de accidente de tránsito reportado el 05 de marzo de 2013 por parte de esa 

Secretaría.  

 

Ahora bien, de otro modo se   informa que, una vez consultado el Registro Distrital Automotor 

(RDA) de Bogotá D.C, se evidencia trámite de traslado cuenta, para el automotor del 

asunto, en estado aprobado, de fecha del 05 de agosto de 2011, al organismo de tránsito 

de Bucaramanga, vehículo que a la fecha se encuentra ACTIVO para dicho organismo, 

como se observa a continuación: 

 

 
 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Luisa Fernanda Penagos González  

Abogada Coordinación Jurídica para la Movilidad 
Proyectó: Germán Guerrero – Abogado de apoyo 

 

 

 

 

 

 

 



 

Bucaramanga, veintiséis (26) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
 

 
Señores 

ASEGURADORA DEL ESTADO 

Bogota D.C 
 

REF. DERECHO DE PETICION  

 HECHOS: 

PRIMERO: Soy ciudadana residente en el municipio de Cimitarra desde hace más de 

10 años, soy una persona honesta que a través de mi trabajo he logrado sobrevivir. En 

pandemia mi vida se complicó económicamente aún más y hasta la actualidad no he 

logrado reponerme de tan adversa situación. Por lo que me gano la vida haciendo 

pequeños trámites administrativos. 

 
SEGUNDO: En el pasado, exactamente en el año 2011 adquirí un vehículo de marca 

Renault Megane 1600, color gris, modelo 2.000, de placas BVA641. 

 
TERCERO: El vehículo mencionado anteriormente lo vendí en el año 2013 al señor 

JAIME EDUARDO CHAPARRO CHICA, identificado con cédula de ciudadanía número 

79.617.531 de Bogotá; a quien le entregué toda la documentación de buena fe para 

hacer el correspondiente trámite de traspaso y con ello la inscripción de la tradición en 

RUNT; aún así dicho trámite nunca se realizó. 

 
CUARTO: El día cinco (5) de marzo de 2013 el vehículo de placas BVA641 sufrió un 

choque en la ciudad de Bogotá, del cual se emitió informe policial para accidentes de 

tránsito A1247256, vehículo que fue declarado pérdida definitiva. 

 
QUINTO: Desde el momento del accidente el vehículo fue retirado de circulación 

debido a que se encontraba reportado por parte de la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO, como pérdida total y del cual existe constancia de no haber recorrido el 

territorio nacional por cuanto se encontraba en la bodega de la entidad. 

 
SEXTO: En el año 2020 fui embargada por la Alcaldía de Bucaramanga – Secretaría 

de Hacienda Departamental, por existir un cobro coactivo relacionado con obligaciones 

de impuesto vehicular relacionadas con la placa BVA641, desde el año 2014 hasta la 

actualidad. 



SEPTIMO: Con la sorpresa que en la Alcaldía de Bucaramanga me indicaron que en el 

RUNT aún me encuentro registrada como propietaria del vehículo mencionado el en 

acápite segundo y que por encontrarse activo en el sistema sigue generando 

impuestos hasta la fecha. 

 
OCTAVO: Solicité a la dirección de tránsito de Bucaramanga información respecto de 

la cancelación de la matrícula del vehículo con el fin de no seguir generando 

impuestos, a lo que manifestaron que hasta no pagar la deuda y estar a paz y salvo en 

la Alcaldía de Bucaramanga no podían realizar la cancelación de la matrícula. 

 
DÉCIMO: La secretaria de transito manifestó que dicha información debería ser 

actualizada por parte de movilidad Bogotá – dirección de tránsito Bogotá Así mismo, de 

acuerdo con la revisión de los documentos y soportes que fueron entregado a la 

dirección de Transito de la ciudad de Bucaramanga se evidencia que en el mismo año 

del siniestro 2013 fue inscrito en el Registro Único Nacional de Tránsito en el renglón 

de “LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS”, de la siguiente manera: 

 
 

LISTA DE ACCIDENTES 

REGISTRADOS 

Nro. Accidente A1247256 Tipo de Accidente CHOQUE 

Fecha de Accidente 05/03/2013 Área NO REGISTRA 

 

DÉCIMO PRIMERO: De lo anterior se evidencia que la indebida verificación por parte 

de la dirección de transito de Bucaramanga en la inscripción del accidente de tránsito 

no se canceló la matrícula del vehículo por pérdida definitiva del mismo, como 

consecuencia generándose cada año las vigencias del impuesto vehicular, y con ello 

un gran perjuicio en mi economía puesto que fui embargada por una deuda por no 

estar registrada en debida forma se generaron los cobros de impuestos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Cuando realice la respectiva petición me remitieron a la 

fiscalía quien manifiesta que al no existir muertos en el incidente no son 

autoridad para realizar la modificación del estado solo heridos a perdida total. Lo 

anterior me ha venido generando inconvenientes económicos dado que desde el año 

2020 me obligan a desplazarme a la ciudad de Bucaramanga para obtener información 

de uno y otro proceso en la Alcaldía y en la Dirección de Tránsito de Bucaramanga 

trazando obstáculos cada vez que solicito información o razón de los procesos en esas 

entidades. 

DÉCIMO TERCERO: Escribí a la aseguradora quien dio respuesta mediante 

documento que hace parte de este escrito para ser verificado y esta misma respuesta 

la envié al RUNT para que realizaran la actualización y ellos manifestaron 

enfáticamente que quien debe realizar la actualización es esta entidad. 

 

 

 

 

 

 



DÉCIMO CUARTO : Acudí a la instancia del RUNT entidad que manifiesta lo siguiente:   

 

 

De acuerdo a lo anterior el RUNT precisa en determinar que quien debe suministrar la 

información es la secretaria de tránsito. 

  

DÉCIMO QUINTO: La asegura me manifestó de acuerdo a comunicación anexa la NO 

existencia de reporte por parte de DIJIN por los explicado en el comunicado. 

 

DECIMO SEXTO: Notifique al RUNT la respuesta obtenida por parte de la aseguradora 

y se me manifestó lo siguiente  

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 



Como lo mencione inicialmente, en la actualidad estoy pasando por un proceso 

económico de mucha presión lo que ha venido afectando tanto mi salud física como 

mental. Y los desplazamientos a la ciudad de Bucaramanga me generan gastos que no 

tengo presupuestados, lo que muchas veces interfieren con la obtención de mis 

necesidades básicas. Por lo tanto, con base en lo esbozado en el acápite anterior, 

solicito la siguiente 

PETICIÓN: 
 

Se realice la respectiva entrega de certificación técnica emita por parte del perito 

evaluador de la Aseguradora y anexen fotografías;  para realizar la cancelación de la 

matrícula del vehículo de marca Renault Megane 1600, color gris, modelo 2.000, de 

placas BVA641, dado que al registrar la Dirección de Tránsito de Bucaramanga el 

informe policial para accidentes de tránsito A1247256 no tuvo en cuenta que dicho 

vehículo se encuentra como pérdida total desde el año 2013. 

 
La omisión del deber por parte de la oficina del tránsito me genero un perjuicio 

económico dado que el impuesto vehicular se ha ido actualizando año tras año, lo que 

ocasionó que la Alcaldía de Bucaramanga – Secretaría de Hacienda Departamental, 

iniciara un cobro coactivo desde el año 2014 a la actualidad, lo anterior llevó a que me 

embargaran la única cuenta con la cual puedo realizar mis trámites como trabajadora 

independiente y en donde percibo mi único sustento y con el que sobrevivo cada mes. 

 
La anterior petición la fundo con las siguientes normas 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
 

Fundamento y soporto mi Derecho de Petición invocando el artículo 20 y 23 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991; en los artículos 13 y 14 de la Ley 1437 de 

2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; y Ley 

1755 de 2015. 

ANEXOS 

 
 

Para los efectos pertinentes, anexo los siguientes soportes y documentos: anexos 

 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

Recibiré notificaciones en la calle 7 b n 8 12 correo electrónico 

dianacarolina_rz@hotmail.com, celular 3113324287. 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO 

C.C.N°. 63553736 



 



IUVA SANTANDER - COBRO COACTIVO - MANDAMIENTO DE PAGO

NOMBRE: Diana Carolina Ruiz Patiño    CC/NIT: 63553736 

NÚMERO DE CASO: 2019-000000000028523

 Placa: BVA641   Vigencias: 2014, 2015, 2016, 2018   Proceso Anterior: 27  
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OFICIO N°. 0000019699

Bucaramanga, Noviembre 29 de 2019

Señor(es)
BANCOS EMBARGOS MASIVOS
BUCARAMANGA, SANTANDER 

REFERENCIA: Cobro Administrativo Coactivo del Departamento de Santander
          CONTRA: DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO Y/O PROPIETARIO O POSEEDOR

 C.C. No. 63553736
 EXPEDIENTE No. 2019 - 000000000028523

          PLACA: BVA641

Comedidamente les comunico que dentro del proceso de cobro que este despacho adelanta contra el contribuyente de la referencia, se ordenó el EMBARGO hasta 
el límite de $2.898.000 de los siguientes bienes: 

1. De los depósitos de dinero que tenga en cuenta de ahorro, corriente y CDTS de que sea titular en la oficina principal y en las sucursales y agencias de su entidad 
en todo el país.
Esta medida comprende también los dineros que llegaren a depositarse a cualquier título, lo mismo que los rendimientos que ellos produzcan, conforme lo 
dispuesto por el artículo 681 numeral 11 del C.P.C. 

2. Los dineros embargados deberán consignarse a más tardar el día hábil siguiente al recibo de esta comunicación en la cuenta de depósitos judiciales del Banco
Agrario a órdenes de la Tesorería General del Departamento Depósitos Judiciales, cuenta No.680019196004 y comunicar dicha circunstancia a esta dependencia 
dentro de los tres (3) días siguientes. Dentro del mismo término deberá comunicarse la imposibilidad de practicar la medida por inexistencia de depósitos.
Así mismo, informar a más tardar tres (3) días después del recibo de la presente, la existencia de cajillas de seguridad a nombre de alguno  o algunos de los 
contribuyentes relacionados.

Se reitera la solicitud de informar sobre los hechos anteriores, sea cual fuere el sentido de la respuesta a más tres (3) días después de recibido el presente 
documento, so pena de las sanciones previstas en el Estatuto Tributario Nacional, articulo 839-1 páragrafo 3, y demás normas concordantes.

Se solicita tener en cuenta al momento de registrar la medida, los límites de inembargabilidad señalados en la Carta Circular No. 75 de 2.009 expedida por la
Superfinanciera y el artículo 837-1 del Estatuto tributario Nacional, así como las restricciones señaladas en la Ley para cuentas pensionales.

Cordialmente,

LAURA MARGARITA JAUREGUI CACERES
DIRECTORA TECNICA DE TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.

CALLE  37 No. 10-30, OFICINA 135, GOBERNACION DE SANTANDER

OFICIO REMISION DE EMBARGO Código:DS-RG-04.0.3.0-08-07 Fecha: 04/03/2009 Versión: 1 Pag 1 de 1
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RESOLUCIÓN DE EMBARGO DE DINEROS DEPOSITADOS EN CUENTAS CORRIENTES Y/O AHORROS No. 0000019699

FECHA: Noviembre 29 de 2019

CONTRIBUYENTE: DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO Y/O PROPIETARIO O POSEEDOR
C.C.: 63553736
DIRECCIÓN: CR 15 5 76 BRR EL CENTRO
PERIODO(S) GRAVABLE(S): 2014, 2015, 2016, 2018
EXPEDIENTE No. 2019 - 000000000028523
PLACA: BVA641

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

LA DIRECTORA DE TESORERÍA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, de acuerdo al artículo 01 de la Ley 1066 de 2006 y por el Artículo 98 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo en concordancia con el Artículo 104 ibídem, el Decreto 0105 de Mayo 22 de 2017 y los Artículos 837 a 839 del Estatuto Tributario Nacional, es funcionaria competente para realizar el cobro por el 
procedimiento de Jurisdicción Coactiva. 

CONSIDERANDO

 1. Que contra el contribuyente mencionado en la parte superior de la presente Resolución, identificado como ya se mencionó, se inició proceso de Cobro Administrativo Coactivo por las obligaciones contenidas en los
siguientes títulos: 

 Nota: Los intereses moratorios se calculan al momento del pago de conformidad con los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario Nacional.

- Los cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y el artículo 99 de la ley 1437 de 2011.

- Limítese el embargo hasta el doble de la cuantía adeudada tal como establece el artículo 838 del Estatuto Tributario Nacional.

- Que no se obtuvo el pago de las obligaciones, por lo que, de acuerdo con el artículo 837 ibídem, este Despacho:

RESUELVE

 PRIMERO: Ordenar el EMBARGO de los dineros depositados en cuentas corrientes, ahorro y CDTS a cualquier título, en bancos, corporaciones de ahorro y vivienda en todo el país, a nombre del  contribuyente de la 
referencia, hasta por la suma de $2.898.000

 SEGUNDO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia, haciendo la salvedad a la entidad bancaria de tener en cuenta al momento de registrar la  medida, los límites de 
inembargabilidad, señalados en la Carta Circular No. 75 de 2.009 expedida por la Superfinanciera y el artículo 837-1 del Estatuto Tributario Nacional, así como las restricciones señaladas en la Ley para cuentas
pensionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA MARGARITA JAUREGUI CACERES
DIRECTORA TECNICA DE TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.

CALLE  37 No. 10-30, OFICINA 135, GOBERNACION DE SANTANDER

RESOLUCION DE EMBARGO Código:DS-RG-04.0.3.0-08-07 Fecha: 04/03/2009 Versión: 1 Pag 1 de 1

TITULO NUMERO_RES FECHA PERIODO CUANTIA

LIQUIDACION DE AFORO

0000024398
0000024398
0000024398
0000024398

11/03/2019
11/03/2019
11/03/2019
11/03/2019

2014
2015
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312000
321000
429000
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RESOLUCIÓN DE EMBARGO DE VEHÍCULOS No.  0000026382

FECHA: Noviembre 29 de 2019
CONTRIBUYENTE: DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO Y/O PROPIETARIO O POSEEDOR
C.C.: 63553736
DIRECCIÓN: CR 15 5 76 BRR EL CENTRO
PERIODOS GRAVABLES: 2014, 2015, 2016, 2018
EXPEDIENTE No. 2019 - 000000000028523

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

LA DIRECTORA DE TESORERÍA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, de acuerdo al artículo 01 de la Ley 1066 de 2006 y por el Artículo 98 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en concordancia con el Artículo 104 ibídem, el Decreto 0105 de Mayo 22 de 2017 y los Artículos 837 a 839 del Estatuto Tributario Nacional, es funcionaria competente para realizar el cobro por el 
procedimiento de Jurisdicción Coactiva.

CONSIDERANDO

1. Que contra el contribuyente mencionado en la parte superior de la presente Resolución, identificado como ya se mencionó, se inició proceso de cobro coactivo por las obligaciones contenidas en los siguientes
títulos:

Nota: Los intereses moratorios se calcularan al momento del pago de conformidad con los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario Nacional.

Los cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y el artículo 99 de la ley 1437 de 2011.

Limítese el embargo hasta el doble de la cuantía.

2. Que no se obtuvo el pago de las obligaciones, por lo que, de acuerdo con el artículo 837 ibídem, este Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar el EMBARGO del vehículo de placa BVA641 marca RENAULT modelo 2000, propiedad de: DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO y/o propietario o poseedor, identificado con cédula o NIT No.
63553736

SEGUNDO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

LAURA MARGARITA JAUREGUI CACERES
DIRECTORA TECNICA DE TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.

CALLE  37 No. 10-30, OFICINA 135, GOBERNACION DE SANTANDER

TITULO NUMERO FECHA PERIODO CUANTIA

LIQUIDACION 
DE AFORO

0000024398, 
0000024398, 
0000024398,
0000024398

11/03/2019, 
11/03/2019, 
11/03/2019,
11/03/2019

2014
2015
2016
2018

 387000, 
312000, 
321000,
429000
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Bucaramanga, Noviembre 29 de 2019

Señores:
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE
DIRECCION DE TRANSITO DE BUCARAMANGA

REFERENCIA: Cobro Administrativo Coactivo del Departamento de Santander
CONTRA: DIANA CAROLINA RUIZ PATIÑO Y/O PROPIETARIO O POSEEDOR
C.C. No.  63553736
EXPEDIENTE No. 2019 - 000000000028523

Mediante el presente comunico a Usted, que este Despacho por Resolución No. 0000026382 de fecha 29/11/2019 ordenó el embargo del vehículo de Placa BVA641, Marca 
RENAULT, Modelo 2000, el cual figura como de propiedad del contribuyente de la referencia.

Por lo anterior solicito a Usted, se sirvan tomar nota de la medida y proceder a su registro, remitiendo a este despacho certificado donde aparezca tal inscripción. En caso de no 
figurar el vehículo en cabeza del contribuyente favor abstenerse de registrar la medida e informarnos.

Si ya existiere otro embargo registrado, se inscribirá esta medida y se comunicara al Juzgado que haya ordenado el embargo inicial y a este Despacho.

El incumplimiento de lo ordenado en la providencia citada, dará lugar a responsabilidad solidaria con el contribuyente por el pago de la obligación, conforme al Artículo 839-1,
parágrafo 3 del Estatuto Tributario Nacional.

Para lo de su competencia, adjunto remito copia de la resolución mencionada.

Cordialmente,

LAURA MARGARITA JAUREGUI CACERES
DIRECTORA TECNICA DE TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.

CALLE  37 No. 10-30, OFICINA 135, GOBERNACION DE SANTANDER
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